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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00536-00  
 
En atención a la respuesta entregada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses Regional Oriente, mediante oficio allegado en correo electrónico 
de fecha 30 de agosto de 2022, respecto a que no fue posible la verificación de la 
autenticidad de las firmas plasmadas, esta Judicatura ORDENA PONER EN 
CONOCIMIENTO de la parte actora lo antes referenciado para que realice el 
respectivo pronunciamiento y/o trámite que sea necesario. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 159 del 30 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 

Firmado Por:

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 039a2388f8412871e8a8e4a991d80edfa8eff2b68c47b62e47da3faa2e90656c

Documento generado en 29/09/2022 01:40:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


